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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RSY Don Alfonio XIII 
(Q. D. O.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias c Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacela del día 2 da abril de 1918.) 

EXPOSICION 
SEÑOR: Las dificultades crecien

tes que ofrece el abastecimiento de 
subsistencias y materias indispensa
bles para la vida y la economía na
cional, obligan al Poder público a In
tervenir cada vez con mayor Intensi
dad y energía. , . 

La Ley de 11 de noviembre de 
1916. otorgó al Gobierno facultades 
amplísimas, Verdaderamente excep
cionales; pero para que sus precep
tos obtengan toda la eficacia neceja-

es Indispensable que exista un 

abastecimiento y distribución Inte 
rlores de substancias alimenticias y 
materias Indispensables para la VHa 
económica del p&ls, el Comisarlo 
general de Abastecimientos ejerce
rá, por delegación del Gobierno, 
cuantas facultades confiere a éste la 
Leyde 11 de noviembre de 1916. 

En todos los asuntos que, en Vir
tud de esta Ley o de Reales de
cretos dictados con poiterioiidad, 
heclendo apllccclón de las facul
tades que la misma confiere, co
rresponden a los Ministros de la 
Gobernación, Hacienda y Fomen
to, las resoluciones del Comisa
rlo general de Abastecimientos 
tendrán carácter ejecutivo. En los 
casos especialmente atribuidos al 
Consejo de Ministros, el Comisario 
general de Abastecimientos elevará 
las oportunas propuestas, que serán 
Ir formadas por los Ministros a cuyos 
Departamentos afecten los acuerdos 
que hayan de adoptarse. Los Reales 
decretos que se dicten serán refren
dados por la Presidencia del Conse
jo de Ministros. 

Art. 2.° En todo lo relativo al ré
gimen de Importaciones y exporta-
clones de las materias a que hace 
referencia este Real decreto, no se 
podrá adoptar ningún acuerdo sin 
que preceda el Informe de la Comí-ria, . 

organismo con plenitud de faculta- , . - „ „ „ „ , A, . u . , „ I „ I - _ , „ . 
des, qua concentre y ejercite libres •«*L^ne ja l .Ab« ec mlMtoi, 
de tramites burocrítlcos, las atrlbu- j . Art. 3.° El Comisarlo gsneral 

Gobierno, tanto en orden ala Inten
sificación de producción y a la regu
lación de precio;, como en lo relati
vo a los transportes terrestres y ma
rítimos que, formando el organismo 
de distribución de productos, son 
unos de los factores más indispen-

Cuando se trate de funcionarlos que 
nertenezcan a las plantillas de los 
Ministerios de Hacienda, Q berna-
clón o Fomento, la designación se 
hará por los Ministros respectivos, 
a propuesta del Comisarlo. 

Art. 4 0 Por el Ministerio de Ha-
«bjes para la resolución de. pro- | ^ ^ ^ S S T S ^ blema. 

Para satlslncer esta necesidad, el 
Consejo t!e Ministros, a propuesta 
de su Presidente, somete a la apro
bación de V. M. , el adjunto proyecto 
de Decreto. 

Madrid, 29 da marzo de 1918.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , An
tonio Maura y JHontar.er. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de 

Ministros, y a propuesta de su Pre
sidente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° A fin de atender al 

necesarios para el servicio que se 
establece. 

Art. 5." Quedan derogadas, en 
cuanto se opongan a lo establecido 
en este Real decreto, las disposicio
nes dictadas con anterioridad. 

Dado en Palacios veintinueve de 
marzo de mil novecientos dieciocho. 
ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros,Antonio 
Maura y Montaner. 

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar para la plaza 

de Comisarlo general de Abasteci

mientos, creada por Real decreto de 
3 de octubre del pasado año de 1917, 
a D. Juan Ventosa y CalVell, ex-Mi-
nlstro de la Corona. 

Dado en Palacio a Veintinueve <fe 
marzo de mil novecientos dieciocho. 
ALFONSO.-EI Presidente del 
Consejo de Minis t ros , Antonio 
Maura y Montaner. 

{Gaciü del dia 30 de mano de 1918) 

M I N A S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Francisca 

Blanco Alvarez, vecino de La Robla, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 4 del 
mes de marzo, a las diez horas, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para ia mina de hulla lla
mada Amparo, tita en el paraje Val-
'delascasas, término de Santiago de 
las Villas, Ayuntamiento de Carro
cera. Hice la designación de las ci
tadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de una tierra de María 
de la Fuente, Vecina de Santiago de 
las Villas, y de él se medirán 100 
metresal N. , colocando la l . " esta
ca; de ésta 2C0al E , la 2.*; do ésta 
200al S.. la 3.a; de ésta l.OCO a! 
O., la 4.a; de ésta 2C0al N , 'a 5.a, 
y de ésta con 800 al E., se llegará a 
la 1.a, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y hablando hecho constar este In
teresado quo tiene realizado al de 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido ¿leba solicitud por decre
to del Sr. Gobtrnador, sin psriuicit! 
de taresro. 

Lo que se anuncia por medio 4«i 
presento edicto psra que en »! fír-
mlno de sesenta días, contados i»'.-
de su fecha, puedan praseniar en si 
Gobierno civil sus oposlckm&i l o 
que se consideraran con derecho e! 
tocio o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Le» 

El expediente Heno al núm 6.400 
León 18 de marzo de 1918.—/. 

Rtvilla. 

Hago saber: Que por D. Juvenclo 
Alvarez, vecino de Toreno, se ha 

presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dfa 6 del mes de 
marzo, a las diez horas, una solici
tud de registro pidiendo 19 perte
nencias pera la mina de hulla llama
da Ampliación a Elena, sita en el 
paraje Campo, término y Ayunta
miento de Igikña. H ice W. designa
ción de las citadas 19 períenenclas, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 4.a de la m na «Elena,» y 
de ésta se medirán al N. ICO melros, 
colocando la'l.a estaca; de ésta al 
E. 1 000, la 2.a; de ésta al S. 200, 
la 3.a; de ésta al O. 900, la 4.a; de 
ésta al N. 100, la 5.", y de ésta con 
100 al O., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las peí tenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado si de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qu» se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de seseFiía dias, coniados desde 
su fecha, pnedan presentar r l Go
bierno civil sus oposicioí'es los tjue 
si considerares con díischo al todo 
o parte del terrano «¡Hcitaío, .}c¿ún 
previene el srt. 24 de lo Ley. 

El expediente tiena e! núm. 6 402. 
León 18 da marz) de 191B.—/. 

Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Andrés 
Fldalgo de la Mat», Vecino de. Tre
mor de Abajo, su h j presenlado en 
el Gobierno clvi! de e tu prcvlixia 
en el día 7 del mos de nwrzo, a las 
diez y cincuenta minutos, nr.a soli
citud de rtgistro pidiendo 40 perte
nencias para ia mina de hulla Horna
da Balbina, sita en el parcje-E! Ca-
leyo, término de RodriSatos, Ayun
tamiento de Igii ifio. Hace la desig
nación dulas citadas 40 pertenen
cias, en In forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de portlda 
una calicata que hay en dicho para
je, y de él se medirán 2C0 metros al 
O., colocando la 1.a estaca: de é»ta 
200 al N , la 2.a; de ésta 2 000 al E , 
ia 3.a; de ésta 200 al S., la 4.a, y de 
ésta con 1.800 a! O., se ll<girá al 
punto de partida, quedando cerrado 



el perímetro de lat pertenencias io-
llcltadai. 

Y hablend* hecho constar este In
teresad i que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierna civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previne el art. 24 de.la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.404. 
León 18 de marzo de 1918.—/. 

Revilla. 

al N . 400, la 3.*; de ésta al O. 300, 
la 4.*; de ésta al S 400. la 5.a, y de 
ésta al E. con 250, quedará cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hedió constar esta In
teresado que tiene realizado al depó
sito prevenido por la Ley, se In ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

Hago saber: Que por D. Angel 
Alvarez, vecino de León, en repre
sentación de D. Alberto Blanco 
Alonso, vecino de Albares, se ha 
presentad! en el Gobierno civil de 
esta prov.ncU en el día 11 del mes 
de marzo, a las diez horas, una soli
citud de registro pidiendo 59 perte
nencias para ia mina de hulla llama-
mada 2 * Ampliación a Neutrali
dad 3 ? , sita en el paraje Valle de 
San Vicente y otros, término y 
Ayuntamiento ¿e IgUeila. Hice la 
de las citadas 59 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

S; tomará como punto de partida 
la 4.a estaca del registro «Neutrali
dad 3.a,> núm 5.943, y de él se me
dirán ai E. 20° N. 200 metros, colo
cando la 1.a estaca; de ésta 300 al 
5. 20° E., la 2.a; de ésta 200 al O. 
20* S., In 3 a; de ésta 100 al S. 20° 
E., la 4.a; de ésta 200 al O. 20° S., 
la 5.a; de ésta 200 al S. 20° E., la 
6. a; de ésta 600 al O 20° S., la 7.a; 
de ésta 100 al N . 20° O., la8.a; de 

n S . ésta 100 al 0 .20° S., la 9.a; de ésta 
í . v ICO al N 202.O., la 10; de ésta 100 
••M al O. 20° S., IB 11; de ésta 400 al 

N. 20° O., ia 12; deésta 1.000 al.E. 
20? N. , para lleg tr al punto de par-
tida, quedando cerrado el perímetro 
de'as pertenencias solicitadas. 

"'i V hüblindo hucho constar este in-
tertsKío fiuii ¡ionú realizado el da-
pósito 'arcvecldo por la Ley, se fea 
edmltMo dicha so'idtué por'decreío 
del Sr. Gobernador, si» perjuicio d» 
tercero. 

Lo que se antmda por medio ¿el 
presente edicto para oca «n e! tér
mino Ss sf seuta áisi, cbntsáos <5«sé! 
su fecha, onadan presentar en el Go-
bitrüo civil susxí«!.!donM lo» qt» 
te censideraren con derecho ni to¿o 
O riu"'* tsrra,:o solicitado, segün 
prsvfeita *! « t . 24 de la Ley. 

El expedienta tiene el núm. 6.411. 
León 18 ds marzo da 19¡8."« 

] . RtviVa. 

• HígT tíibir: Que por D. Nicanor 
Mifsnrta, vecino de O.zonagi, se ha 
preseritedo en el Gobierno civil de 
esta p.-ov'incln en el día 12 del mes 
de marzo, a las once y treinta minu
tos,ur,* solicitud de registro pidien
do 12 parienenclas para la mina de 
hulla ¡larnada Luisa, sita en el pa
raje «Las Camponas,» término de 
La Valcueva, Ayuntamiento de Ma-
tütlana. Hace la designación de les 
12 pertenencias, en la ferma si
guiente: 

Se tomará como panto de partida 
el crestón más alto del collado de 
Vlllarfn, y de él se medirán al S. 
200 metros, colocando la 1.a esta
ca; de éita al E. 50, la 2.a; de ésta 

Lo que se anuncia - por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.414 
León 18 de marzo de 19i8.— 

/ Revilla. 

Hago saber: Que por D. Joaquín 
Bernardo del Valle, vecino de Livia
na, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 
13 del mes de marzo, a las once y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Leona, sita 
en término de A'mxgariflos, Ayunta
miento de Igileña. Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 9.' de la mina tEsmeral
da,» y de ésta se medirán al E. 10 
metros, colocando una estaca auxi
liar; de ésta al B. 180, la 1.a; de ésta 
al S. 200, la 2.a; de ésta al E. 100, 
la 3.a; de ésta al S 200, la 4.a; de 
ésta al O. 200, la 5.a; de ésta al N . 
200, la 6.a; de ésta al 0.300, la 7.a; 
de ésta al N . 200, la 8.a, y de ésta 
al E. con 220, se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das... 

Y hablando hecho constar asta In-
taretado que tiene realizado el d i -
pósito prevenido por la Ley, se hs 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio dt 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
da su fecha, puodan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o pnrte del terreno solicitado, 
seaiin previene ei art. £4 de la Lev, 

SI expediente tiene el núm. 6.417. 
León 18 de marzo de 1918.— 

/ . Sevilla. 

Anuncio 
Se hace sabir a D. Juan Martínez 

González, vecino de Tremor de 
Arriba, que el Sr. Gobernador ha 
acordado con esta fecha no admitir 
la solicitud de registro para la mina 
de hulla nombrada <San David,» da 
20 pertenencias, en término de Tre
mor de Arriba, Ayuntamiento de 
IgU.-ña, por no ajustarse a lat pres
cripciones reglamentarlas, ordenan
do la devolución de la carta de pago. 

León 27 de marzo de 1918. = E i 
Ingeniero Jefe, / Revilla. 

rlor, comunica a esta Delegación 
que por Real orden de Fomento de 
27 del mismo raes, acuérdase auto
rizar la transmisión de acciones de 
empresas navieras al portador, siem
pre que el Agente colegiado haga 
constare i certificación,que el nuevo 
adqulrenle es espailol, su nombre y 
domicilio, sin perjuicio de continuar 
retenidas talea acciones, conforme 
se halla dispuesto en Real orden de 
22 de febrero último. 

Lo que se hice público por medio 
de este periódico oficlaKpara cono
cimiento de los Interesados. 

León 1.° de abril de 1918 - ^ D e 
legado de Hacienda, A Chápull N i -
Varro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía eonstilaelonal de 
Truchas 

Alegada por el mozo Jaccbo Fer
nández Pozos, núm 3 del actual 
reemplazo, la excepción del caso 
4.°, art. 89 de la ley, fundada en la 
ausencia de Aquilino y Salvador Fer
nández Pozos, hijos de Antonio y 
Manuela, de 30 y 32 afios de edad, 
respectivamente, por más de diez 
años en Ignorado paradero, de pro
fesión, residencia y señas particula
res desconocidas, se ruega a las 
autoridades y sus agentes que co
nozcan el domicilio de los citados, lo 
participen al qie suscrib i , a fin de 
acreditarloen expedlentedeexenclón 
legal que se Instruye a Instancia del 
primero, en cuyo expediente sirva 
de base la ausencia ignorada. Lo que 
se hace púb Ico a los efectos del ar
ticulo 145 del Reglamento, en su ca
so 2.°, para conocimiento de los Inte 
resados. 

Truchas 10 de marzo de 1918.— 
El Alcalde, Francisco Llébana. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DB HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

La Dirección general del Tesoro 
público, con fecha 30 del mesante-

Alcaldía constitucional de 
Castrillode la Vatdaerna 

Confeccionado el reparto vecinal 
sobre hierbas, pastos y ledas para 
el actual ejercicio, se h il'a expuesto 
al público en esta Consistorial por 
ocho días,a f la de oír reclamaciones 

Castrilio de la Vatduerna 30 de 
marzo da 1918 —Bl A'caldv Patri
cio Alonso ' 

Alialdia constilucional de 
Comilón 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, tos mozos que a continua
ción se relacionan, a pesar da haber 
sido citados en debida to ma, este 
Ayuntamiento, después de Instruir 
los correspondientes expedientes 
con sujeción a lo prevenido en el ca
pitulo X, del Reglamento de 2 de di
ciembre de 1914, y Vistos sus resul
tados, acordó declararles prófugos 
con las responsabilidades Inherentes 
a tal clasificación. 

En su Virtud, sé les cita, llami y 
emplaza para que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentados ante 
la Comisión Mixta de Reclutamien
to de esta provincia; rogando a to
das las autoridades procedan a su 
busca y captura, poniéndolos Inme
diatamente a mi disposición. 

Comilón 29 de marzo de 1918.— 
Bl Alcalde, Luis Aguado. 

Mozos que se citan 
José Arlas Farelo, hijo de Ramón 

y de Joaquina. 
Matías Arlas Enriquez, de Manuel 

' y de Carmen. 

Cándido GaVe'at Potes, de Ense
bio y de Manuela. 

losé del Valle González, de José 
y de Benigna. 

Ricardo Ares Pérez, de Joaquín y 
de Casilda. 

Rabión Freljo Relmóndez, de G j l -
llermo y de Balblna. 

Evaristo Acebo del Valle, de Agus
tín y de Carmen. 

Joaquín Garda Farelo, de Jeróni
mo y de Rota. 

Victoriano -Samprón López, de 
Rafael y d» Teresa. 

Jacinto N)V • Diñelro, de tibalda 
y de Francisca. 

Entervino del Valle Ares, de G i -
bino y de Balblna. 

Pedro González Corredera, de 
Antonio y de Manuela. 

Manuel Acebo Vidal, de Juan y 
de Antonia. 

Rjgillo Rodilguez Farelo, de Pe
dro y dejosefi. 

Manuel Garda Campelo, da An
tonio y de Emilia. 

Amado Ares Gonzál z, de Ramón 
y de María. 

Darlo Niiflee López, de Antonio 
y de Dorotea. 

LIsardoGonzálezMjrales,de Be
nito y de Cayetana. 

Eiiseo Raimúudez Carballo, de 
Manuel y de María. 

José Valcarce SAncluz, de Fían-
cisco y de Marcelina. 

Domingo Valcarce Sánchíz, de 
Francisco y de Marcelina. 

Claudlno Bouzas Ares, de G^bino 
y de Consuelo. 

Constantino López, de Rosa. 
Alvaro Manuel González, de Tri

nidad-
Antonio Alcántara N ú ñ e z , de 

Frandsco y de Ricarda, del reem
plazo de 1915. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Continuando la ausencia por más 
de diez altos del mozo Ventura Fer
nández. Rodríguez, e Ig'.orándose 
su paradero, se ¿inunda por medio 
del presenta: a los efectos que de
termina el art. . 145 del Reglamento 
de 2 de diciembre de 1914, en su 
párrafo 5 °, para la aplicación de 
la Ley, y en Virtud de expediente 
Incoado por esta Alcaldía a Instan
cia de Benito Fernández Rodríguez, 
con ei fin de acogerse a los benefi
cios del art. 89, capttutoVi!, d : la 
ley deQaintas. 

Las señas del Ventura al ausen
tarse, se igioran. 

Los Barrios de Salas 16 de marzo 
de 1918.—Manuel Novo. 

Alcaldía constitucional de 
Ldncará de Luni 

A Instancia de D.a Clara Fernán
dez, viuda, vecina de Araüa, se ha 
Instruido por esta Alcaldía expedien
te de ausencia par mí» de dtez años, 
ds su hijo José A vjrfiz Fernández, 
al objeto de acogirsi a los benefi
cios que ie conzeda «I art. 89 da la 
ley de Rec utamiaato, en su aparta
do 4.° Y a los efectos que determi
na el art. 145 del Reglamento, se 
anuncia por medio del presenta. 

Sañ is del José cumio se ausen
tó: Estatura regular, constitución 
fuerte, color rublo, ojos iiem, nariz 
regular, boca idem, Imberbe, edai 
actual 29 años; seflis particulares, 
ninguna. 

Lineara da Luna 12 de marzo da 
1918 —El Alcslde, PiJro Siárez. 



Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

S¡ tulla vacante la plaz* de Se
cretarlo de este Ayuntamiento, co
lada con el hiber anual de 750 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos 
con cargo al presupuesto municipal. 

Los aspirantes presentarán sus 
Instaadas en esta Alcaldía, acompa 
liadas de la documentación corres
pondiente, venel término de treinta 
días, contados desde la Inserción de 
este anuncio en el BOLEIIN OFICIAL 
de esta provincia. 

Vllladangos 12 de marzo de 1918. 
El Alcalde, Migiel Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bafteza 

Se hallan de manifiesto al público 
por quince días' en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, las cuentas mu
nicipales correspondientes al aflo 
de 1914, con objeto de oír rec ama-
dones. . 

La Bifieza 20 de marzo de 1918. 
El Alcalde, M . Pérez Arlas. 

Alcaldía constitucional de • 
Brazuelo, 

Continuando la ausencia en Igno
rado paradero por más de diez años 
consecutivos del mozo Indalecio Ra
mos Rebaque, se anuncia por medio 
del presente a los efectos del ar
ticulo 145 del R glamento para la 
aplicación de la vigente Hey de Re
emplazos, en su párrafo S.-0, en Vir
tud de expediente Incoado por esta 
Alcaldía a instancia del mozo José 
Joaquín Ramos Reboque, niim. 22 
del reemplazo de 1916, con el fin de 
acogerse a los beneficios del art. 89 
de lu citada ley de Reclutamiento, 
ensu « s o 2.° 

Brazuelo 10 de marzo de 1918.— 
El A calde, Félix Carro. 

A 'calila constt/aclonal de 
GMegaillos de Campos 

Los contribuyentes que hayan te
nido alteración en su riqueza rúitl 
ca, pecuaria y edificios y solares, 
presentarán las declaraciones de al
tas y b-jas en la Secretarla de este 
Ayuntamiento dsl 1 al SO de abril, 
acompañadas de los correspondien
tes documentos que justifiquen el 
pago de los derechas reales; pues 
pasado dicho plazo, no serán admi
tidas, volviendo a repetir qie las 
altas y bajas de edificios y solares, 
pueden presentarse todos los meses. 

GaUegulloü d? Campos 12 de mar
zo de 19!8.="Andrés Martínez ig'e-
sias, 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamaz 

Se halla confeccionado y expues
to al público en la Sscretarfa muni
cipal por término da ocho dtes, el 
repas to <ls arbitrios de este Ayunta
miento para el año actual, para oir 
reclamaciones. 

S?.nia Elena i :; Jamuz 28 de mar
zo de 1918. = E ¡ Alcalde, Vicente 
Murclpgo. 

JUZGADOS 

Don Manuel G5:nez Pedrelra, Juez 
de primera Instancia de esta capi
tal y su parlido. 
H i g i sabir: Qieen procedimien

to sumario hipotecario pendiente en 
sste Juzgid), a Instancia del Procu
rador D. Nicanor Ló pez, como man

datario del iMonte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León,>contraD.* An
tonia Fernández López, de la misma 
Vecindad, sobre pago de setecientas 
cuatro pesetas, Intereses y costas, 
se acordó para hacer efectivas di
chas responsabilidades, vend-r en 
púb lea y primera subasta, la finca 
urbana hipotecada en.garantía del 
citado crédito, que es la siguiente: 

«Una casa sita en esta capital, en 
la carretera de los Cubos, número 
dieciséis, hoy catorce moderno, de 
ciento setenta y seis metros de ex
tensión, poco más o menos, lindan
do al Poniente, o de frente, con di
cha carretera; Orlente, casa de Mi
guel Domínguez Martínez; Medio
día, otra de D.* Cesárea Garda Lla
nos, y al Norte, la de Ludo Diez 
Coliantes.» 

La casa descrita fué Valorada por 
el acreedor y la deudora, de mutuo 
acuerdo, en seis mil pesetas, que 
servirán de tipo para la subasta, 
para la cual se señaló el día veinti
siete de abril próximo, a las doce, 
en la sala de audiencia da este Juz
gado. 

Advertencias 
1." Hasta el día de la subasta 

estarán de manifiesto en la Secreta
rla judicial los autos y la certifica
ción del R 'glitro de la propiedad 

. relativa a la Inscripción vigente de 
í la finca que se enajena y a las hipo-
\ tecas, censos o gravámenes a que 
i está afecta. 
] 2.a Se entenderá qm todo l i d -
: tador acepta como bastante la tltu-
: ladón. 

9.a Servirá de tipo para la su
basta el de seis mil pesetas,estable-

• cldo por deudora y acreedor al cons-
; "tltulrse ta hipoteca, y no se admitirá ; 

postura algunaIque sea Inferior a.) 
dicho tipo, nl llcltador que no hl- : 

' clere previamente el depósito del -
' diez por dentó q w marca la Ley. j 
• Dado en León a Veintiuno de mar- j 
• zode mil novecientos dieciocho. = ' 

Manuel Gimez.—D. S. O , Luis P. j 
Rey. - ¡ 

i Rodríguez Caballero (José María), ' 
de 18 años, soltero, torero, h i j ide ' 
Dionisio y Teresa, natural de Pon- ¡ 
ferrada, vecino de Sestao, cuyo ac
tual paradero se Ignora, comparece- ) 
rá en término de diez días ante el i 
Juzgado de lnstru:clón Je Miran- ¡ 
da de Ebro, con objeto de notificar-
le el auto rectificando el de proce- ' 
Sarniento dictado contra otros y el 
mismo, con el nombre de José Ro
dríguez Caballero, en sumirlo por 
estafa; previniéndole que de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, incluso el 
de ser declarado rebelde. 

Miranda de Ebro l . " de abril de 
1918.=EI Juez de instruedón, Juan 
de Hiño josa. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA ESPECIAL 
| DE VETERINARIA DE LEON 

C u n o de 10IV.1918 
• Los alumnos que en el próximo mes 

de junio aspiren a dar Validez acadé
mica en esta Escuela a los estudios 
que se cursan en la misma, hechos 
por los interesados en enseñanza no 
oficial, presentarán sus Instancias 
en esta Secretaria,dirigidas al señor 
Director durante los días lectivos del 

próximo mes de abril, consignando 
en ellas las asignaturas de que soli
citan examen; exhibirán además los 
Interesados la cédula personal del 
corriente año, y será Identificada su 
personalidad por dos testigos veci
nos de esta capital, a no ser que el 
solldtante haya sido Identificado en 
anteriores convocatorias. 

Para el ingreso en esta Escuela 
será necesario acreditar con certifi
cación del Registro civil, legalizada, 
que el Interesado tiene. 15 años de 
edad, y ser bachiller, condición que 
justificará bien con el titulo o con 
certificación académica del Instituto 
donde haya hecho sus estudios; bien 
entendido, que en este cato, queda 
obligado a presentar el titulo antes 
de sufrir examen. 

Acompañará al expediente ada-
más de los documentos Indicados, 
certificación de vacunadón y reva
cunación.- i 

Los alumnos oficiales podrán pa- i 
sar a la enseñanza no oficial renun
ciando sus matriculas antes del día 
30 de abril. 

Los que aspiren a cualquier clase 
de examen en esta Escuela, se so
meten a la autoridad y disciplina 
académica en todos los actos que 
verifiquen con ocasión de ios mis
mos. 

León 27 de marzo de 1*18.—El 
Sicretario, Emilio Tejedor. 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTRAS DE LEON 

A ñ ó n e l o 
Las aspirantes a examen de Ingre

so y de asignaturas de enseñanza 
no oficial, que deseen en el mes de 
junio próximo dar validez académi
ca a los estudios de la carrera del 
Magis ter io , en esta Normal de 
Maestras, lo solicitarán en ei mes de 
abril, en Instanda dirigida a la seño
ra Directora, y pagaran la matricula 
y derechos de examen en la expre
sada época. 

Las de Ingreso acompañarán a la 
Instanda la célula personal del pre
sente año, partida de nacimiento del 
Registro civil, legalizada, y certifica
ción facultativa de estar Vacunada y 
revacunada. 

Las alumnas abonarán, en concep
to de matricula, 25 pesetas en papel 
de pagos al Estado por todas o cada 
una de las aslgiaturas de un curso, y 
5 pesetas por derechas de examen, 
que, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 29 de junio de 1915, se 
abonarán en papel de pagos, y las 
alumnas de Ingreso pagarán sola
mente 2,50 pesetas en papel de pa
gas y un timbre móvil de 10 cénti
mos. 

Las instancias serán de puño y 
letra de las Interesadas, expresando 
con claridad el nombre y apellidos de 
la aspirante, su naturaleza, edad, y 
por orden las asignaturas de que 

: quieran examinarse. 
León 30 de marzo de 1918.=»L3 

Secretaria, M.» Bnaarnaclón Viidi 
Represa. 

' "ANUNCIO '~ 

COMPAÑÍA ARRENDATARIA 
DE TABACOS 

Transportes torrestrea 
Se abre un concurso público para 

contratar los servicios de transpor-

, tes terrestres de tabacos de todas 

I' clases, efectos timbrados, empaques 
y papel de llar cigarrillos, con su
jeción al pliego gtneral de condi
ciones aprobado por Real orden de 
15 de abril de 1907. 

La duradón de los contratos qué 
i se celebren, será de tres años, con-
¡ tados desde 1.° de julio próximo ve-
\ nldero. 
I Las proposiciones podrán presea-
i tarse desde la publicación de este 
! anuncio hasta el día 30 de sbrll Veni-
• dero, en las Representaciones de la. 
: Compañía, en provincias, durante 
i las horas hábiles de oficina, debien-
, do entregarse en pliego cerrado y 
i con sujeción a lo prevenido en la* 
' reglas del concurso, las cuales, ast 
. como el pliego general de condiclo-
! nes, la relación de los servicios a 
-' que los contratos hayan de referirse 
, y la de los depósitos provisionales. 
. que contra-recibo hayan de constl-
\ luirse en las oficinas de las Repre* 
' sentadones para poder acudir al con-
• curso, estarán a disposición de loa 
: Interesados, en dichas oficinas, du-
' rante las horas Indicadas. 
' Las proposiciones se redactarán 
• con sujeción al modelo siguiente: 

Don domidifado en , se
gún cédula personal número 
de clase, enterada de la aper
tura de un concurso para contratar 

' el servido de transportes entre los 
- puntos que a continuación se ex-
; presan, se compromete a enca'garse 

de dichos servicios con estricta su
jeción a las condiciones del pliega 
general aprcb.ido por Real rri=i¡ ue 

; 15 de abril de 1907, y a los precies 
siguientes: 

(Aquí se detallarán tos servidos 
objeto del contrato, expresando en 

: letra, sin enmienda nl raspadura, el 
precio, en pesetas y céntimos, con 
reladón al quintal métrico y por k i 
lómetro , cuando! la distancia sea 

. superior a uno, y por recorrido total 
cuando sea Inferior, en que elpropo-

' nente se obligue a .realizar el trans-
j porte entre los distintos almacenes 

que sean objeto del contrato, asi 
como aquel en que se compromete 
a verificar los arrastres desde los 
almacenes a las respectivas estacio
nas del ferrocarril y puertos, o VI-

. ceversa. Respecto a las prcposl-
i dones que se hagan pa-a lostreni-

portes de efectos timbrados, ha
brán de detall rae los servicios, par
tiendo desde la estación del fe
rrocarril al almacén de la capital, y 
desde ésta a cada uno c!e los alma
cenes de las subalternfs de la pro
vincia.) 

Las fianzas definitivas que, en sn 
caso, hayan de constituirse para res
ponder del cumplimiento dsl contra
to, con arreglo a lo dispuesto en la 
condición 17.* de! pliego general, se 
determinarán por la Diracclón de la 
Compañía, de ecuerdo con la Re
presentación del Sitado corea de la 
misma, y consistirán en ia cantidad 
que, por término medio, se calcule 
que importa en un mes el servido o 
servicios que se contraten. 
- Los pliegos presentados se abri
rán día 1.° de mayo próximo, a las 

. once de la mañana, prucedléndose 
; en el acto de la apertura, y luego en 
' todo lo demás a que h ¡ya lugar has

ta la celebración, en su caso, de los 
: contratos, conforme a lo prevenido 

en las reglas dsl concurso. 
Madrid, 30 de marzo de 1 9 1 8 » 

Ei Secretario general, Luis de A l 
bacete. 



P t S T R t T O D F L E O N 
Anuncio de lai operaciones pcriclalesde reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de cite Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan} (I) 

a 

I 
1 

I 

Diu 

29 de abril de 1918 
1 mayo 

1 — 
2 — • 

3 — • 
4 — 
4 _ . 

5 — 
5 -
6 -
6 — • 
7 — 
8 -

10 - • 

10 — 
11 — 
11 — 
12 — 
12 — 
13 — 
14 — 
14 — . 
15 - .-
16 -

16 — • 
17 — 
17 -
18 — • 
19 -

20 -
20 -

21 — 
25 — 
25 — 
26 — 
27 — 
27 — 

30 - -

30 -

Santa Bárbara. 
Aurelia. . . . . . . 

Minas 

Impresión. 
Consuelo.. 

Do 

La Encontrada 
Dolores—. . 
1 / ampliación 

lores . . . . . . . . 
La Rita. 
Marlanela . . . . . . . . . . 
La Antigua..... 
Busdongo 1.a. 
E l v i r a . . . . . . . . . . . . . . 
Potólo 2 . . . . . . . . . . . 
1.a ampliación a An 

geles 3 . V . . . . . . . . 
Benita 2 . ' ' . . . . . . . . . . 
Concha.. 
Angelito.... . . . . . . . . 
Ceiveta. . . . . . . 
La Puente 
J u l i a . . . . . . . . . . . . . . 
Segunda 
F e l i c i a . . . . . . . . . . . . . 
Enriqueta 
Ave Marta.. 

Las Nieves. 
Qumerslnda . . . . . . . . 
Nuestra Señora 
San Juan Cando-... 
Ntra. Señora de Ara 

c e l l . . . . . . 
San Lorenzo 
Santa María 

Ce l ina . . . . . . . . . . 
Pajares 
Ls Reconquista.. • 
La Falda Rota... 
E s t e r . . . . . . . . . 
Manollna 
Mar ina . . . . . . . . . . 
Casualidad...... 
F l o r a . . . . . . . . . . . 
Rajarlo 
Formidable • 

Divina. . . . 

Mineral 

Hierro.. 
Cobre y 

otros. 
Hierro. 
Plomo y 

otros. 
Hulla.. 
Grafito. 

Hulla.. 

Hierro. 
Hulla. . 

Hierro. 
Hulla.. 

Cobre. 
Hierro • 
Hulla..: 

Número 
del 

expediente 

6.239 

5.755 
6.090 

6.139 
6.203 
5.825 

5.977 
5.757 
5.991 
5 644 
5.916 
6.056 
5.734 

5.791 
6022 
6.072 
6.118 
6.129 
6.234 
6.019 
6.164 
6.196 
5675 
5.770 

5.820 
6.071 
5.840 
5.842 

6.092 
5.874 
5.846 

6.199 
5.698 
5.761 
5:887 
5.906 
5.927 
5 237, 
5.881 
5.955 
5984 
6.223 

6.1Í1 

Términos 

Buiza. 

Folledo. 
Velilla... 

Golpejar y otros.. 
Canseco 

Cármenes. . . . 
Idem 
Pobla-íura 
Camplongo... 

Rediezmo.. 

Arbas. 

Viiiayo. 

Carrocera. 
Santiago 
Qaraflo.. • 
Canales... 

Bobia 
Vlllayuste. 

Vlllayuste.... 
Camposallnas. 
Vlllayuste..... 

Vega de Perros y otros 
L a g o . . . . . . . . . . . . . 

L a ü r z . . . 
Callejo... 
Adrados.. 

Santa María de Ordás 
Ca l l e jo . . . . . . . . . . . 
L? Utrera.. 
Murías de Ponjos. 

Ponjos.... 

AyantamNatofl 

Pola de Gordón. 

Rediezmo • 

Cármenes. 

Carrocera. 

Soto y Amlo. 

Soto y Amlo. 

Barrios de Luna. 
Sotoy Amlo. . . . 

R le l lo . . . . . . . 
Sla. María Ordás 

Valdssamario: 

Registradores 

D. José de Sagarmínaga 

> Francisco Diez 
> Pedro Fernández. . . . 

» Eulogio Garda 
> Martín de la Mata.. . 
> Genaro Fernández... 

> Francisco Fernández. 
> Modesto González.. 
s Antonio Garre Rex.. 
> CándidoMuftlz.. ' . . . 

D.José de Zaballa... 
> Jo iéM. Mirchissl. 

> Angel AWarez.... 
> Segundo Garda... 
> Agustín Diez . . . . . 
« Angel Beltrán.. . . . 
t Francisco Blanco. 
« Manuel Alvarez... 
> Ambrosio Suárez.. 
• José Rabanal 
> León Alonso 
> Teófilo González. 
» Julián Fernández.. 

D. Fortunato Vargas. 
« Angel Beltrán. . . . 
» Por Innato Vargas. 

D. Julián Fernández. 

> Fortunato Vargas.... 
> José Antonio Díaz . . . 
> Cándido Muftlz 
> Angel Garda 
> Cesáreo Ordás 
> Joaquín Suárez. 
• José Alvarez Ig ellas. 
• Serafín Enrlquez..-. 
> Balblno Ventura 
> Secundlno Beltrán.. . 
« Valerianos. Rabanal. 

Bonifacio Miranda. 

Canseco... 
Madrid 
Baracaldo.. 
Busdongo.. 

> 
Portugalete. 
Madrid 

Vecindad 

Bilbao • 

Vlliaslmpllz.. 
Vlllamanln.. 

Velilla.. 
León • . . 
Madrid.. 

León 
Madrid 
Otero las Dueñas 
Rloieco de Tapia 
La Robla..... 
León 
Garaflo.. . . . . 
Canales 
La Robla..... 
Qulntanllla Bobia 
Santianes de TI 

neo (Oviedo)., 
León 
Rioseco de Tapia 
León 

Santianes (Ovie
do) 

León 

Busdongo... 
Sta. María Ordás 

> 
Rioseco de Tapia 
As to rg i . . . . . 

Polloso 
> 

Sta. Marina de Fl 
garedo (Mlcrei) 

León 

Bepresentanta 
en la capital 

D. Bernardo Zaplco.. 

Not'ene 

Caridad 6." 

Se Ignora 

D. Manuel Benito. 
No tiene 

D.Pedro Gómez. 

Nueva Reconquista. 

Egll 2.° 
Suerte 
Se Ignora 

No 

D. Ruperto Vargas. . 
Idem... 
No tiene 
D. Ruperto Vargas., 

No tiene. 

Minas colindantes 

Se Ignora 

'mpeni 
sadi 

Se ignora 

;ada 3.* y Aumento a Impen 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; adviniendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquiera dreunstanda no pudieran dar principio en los días 
señalados o en los siete siguientes. 

León 26 de marzo de 1918.»-EI liigeniero Jefe, J. Revilla; .< 

(1) Víase el BOI-F.TIN OFICIAL del día 1 .* del corriente mes. 
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